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RESOLUffiÓN GERENCIAL T,I" O41 . 2o27 - MPLP(GM

Tingo María,07 de maYo de 20?1

VTSTO: el Formato No 07 de Solícitud y Aprobación de Bases o Solbifud de ExpresiÓn de

lnterés con el número de documento 011-2021-CS-MPLP de techa 07 de mayo de 2021, enitido por el

Comité de Se/eccón que so/lc ita ta aprobación de bases del proceso de selección co nespondiente a la

Adjudicación Simpliftcada N" 007-2021-MPLP\TM (Primera Convocatoria), para la ELABORACTÓN

DEL ESTUDIO DE EXPEDIENTE TÉCNICO DEL PROYECTO "MEJORAMIENTO DE LA OFERTA

DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA I,E MARISCAL RAMÓN CASTILLA DE A CIUDAD DE TINGO

MARíA, DISTRITO DE RIJPA RUPA, PROV/A'CIA DE LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO DE

HU ÁNU CO, CU t tP 23 824j3 ;

COIIJS/DERAI'JD0r

Que, el a¡ticuto 194" de ta Constitución Potitica del Perú, modificado por las Leyes de

Reforma Constitucional Nos 27680,28607 y 30305, establece que las municipalidades provinciales y

disfrta/es son /os ó rganos de gobierno local. Tienen autonomia política, económica y adninistrativa en

/os asunfos de su competencia, concordante con el Al. ll del fitulo Preliminar de la Ley Orgánica de

Municipalidades N' 27972. Dicha autonomía radica en la facuftad de eiercer acfos de gobiemo,

administrativos y de adninistración, con suieción al ordenamiento iuridico;

Que, en el inciso a) det numeral 8.1 del arliculo P de la Ley No 30225, Ley de C;ontntaciones

de/ Esfado, modificado por Decreto Legislativo No 1444, se establece que: ElTitular de la Entidad, que

es /a ¡nás afta autoridad ejecut¡va, de conformidad con sus normas de organización, que eierce las

funciones previstas en /a Ley y su Reglamento para ta aprobaciÓn, autorizaciÓn y supe,visón de /o§

procesos de contratación de bienes, servicios y obras;

Que, segtin Reso/u ción de Alcatdia N' 037'2021-MPLP, de fecha 11 de enero de 2021, en el

articuto segundo de la parte resolutíva, se Ie delega /as facultades administrativas como la de'(...) 4)

Aprobar las bases y otros documentos de los procedimientos de selección; ( . . .) .

Que, et arlícuto 47o del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por

Decreto Supremo No 344-201|-EF, señala que los do cumentos del procedimiento de selección son las

bases, /as solicfudes de expresión de interés para Selección de Consu/fores lndividuales, asi como

/as so/icifudes de cotinción para Comparación de Precios, /os cuales se utilian atendiendo allipo de

procedimiento de selección. lgualmente, et añículo 48o numeral 48.1 de dicha normativa, precisa el

contenido mínimo de tos documentos del procedimiento de selección, dentro de e//os, /as bases de /a

Licitación Pública, elConcurso Público, la Adjudicación Sinplificada y la Subasfa lnversa Electrónica;

Que, mediante Res olución de Gerencíal No 017-2021-MPLP/GM de fecha 05 de Mano del

2021, se designa al Comité de Selección, encargado de llevar a cabo el procedimiento de selección

Adjudicación Simplificada para la Elaboración del Estudio Definitivo del Proyecto de lnversión Pública:

"Mejoramiento y Ampliación del Servicío de Linpieza Publica en la Ciudad de Tingo María y Disposición

Fínal de Residuos Sólidos de los 5 Distrtos de la Provincia de Leoncio Prado - Depaftamento de

Huánuco".
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PAL.OZ/ HESOLUCIÓN GDRENCIAL III" o47 - 2027 _ MPLPIGM

Que, mediante Resolución Gerencial No 037-2021'MPLPIGM de fecha 06 de mayo del2021'

se aprueba el Expediente de Contratación del procedimíento de selección AdjudicaciÓn Simplificada

para ta ELABORACTON DEL ESTUDTO DE EXPEDIEN'IE TECNICO DEL PROYECTO

"MEJORAMIENTO DE LA OFERTA DE¿ SERV'C'O EDUCATIVO DE LA I.E MARISCAL RAMÓN

CASTILLA DE U CIUDAD DE TINGO MARíA, DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE

LEONCTO PRADO, DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO", CIJI N'2382433; con 55 folltos;

Que, et C,omlé de Se/ecclón encargado del mencionado procedimiento de selecciÓn, en

concordancia con /as disposiciones señaladas en los añiculos 47" y 48" y demás adiculos perfinenfes

det Reglamento de la Ley de Contrataciones det Estado, ha elaboado /as Eases del procedimiento de

setección Adjudicación Simptificada No 007-2021-MPLP/TM (Pinera Convocatoia), para la

ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE EXPEDIENTE TÉCNICO DEL PROYECTO "MEJORAMIENTO

DE U OFERTA DEL SERVICIO EDUCATIVO DE A I.E MARISCAL RAMÓN CASTILLA DE LA

CIUDAD DE'TNGO MAR|A, O'SIR/TO DE RIJPA RIJPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO,

DEPARTAMENT7 DE HUÁNUco, CtJt N'2382433; por lo que, es necesario formalizar su aprobaciÓn

me di a nte acto re solutivo:

Por lo expuesto, y conforme y a las atribuciones confeidas de acuerdo a la Resolución de

Atcatdía N"828-2020-MPLP de fecha 31 de Diciembre de 2020 en el afículo primero de la pañe

resolutiva, resuelve;?ES/GNAR a la CPC. JANETTE INGRID MANDUJANO CAMAC' en el cargo de

confianza de GERENTE MUNICIPAL (...);

SE RESUELVE;

Artículo Primero: APR0BAR /as Eases para el proced¡m¡ento de selecciÓn Adiudicación

Simplificada N' 007-2021-MPLP/TLÍ (Primera Convocatoia), para la ELABlRACION DEL ESTUDIO

DE EXPEDIENTETÉCNICO DEL PROYECTO'MEJORAMIENTO DE U OFERTA DEL SERVICIO

EDI)CATIVO DE LA I,E MARISCAL RAMÓN CASTILLA DE LA CIIJDAD DE IINGO MARíL

DISTRITO DE RUPA R'JPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO,

CUt N"2382433, que consta de 82 folios, /os mism os que debidamenfe suscntos por lo s miembros del

Comité de Se/ección, forman pañe de la presente Resolución.

Artículo Sequndo: DISPONER /a publicación en e/ SEACE /as Bases a que se ref¡ere el a¡liculo

precedente.

Artículo Tercero: ENCARGAR a la Subgerencia de Logística y al Conité de Selección

corcspondiente eÍecfuar las ac,ionx peftinentes pan el cumplimiento de la prcsente resoluc¡on, segun

cr,nesponda.

Regisfrese, Comuníquese y Cúmplase
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